
º   1913. MARTES 4 DE FEBRERO DE 1840. d ie z  c u a r t o s .

p a r t e  o f i c i a l

S. M .  la f U i M A ,  Sil  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta D oña  María Luisa F er

nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 

portante salud.

MI NI STERI O DE G R ACÍA Y JUSTI CI A.

R eal orden.

El juez metropolitano ele Santiago elevó á S. M. la 
Reina Gobernadora una consulta reducida á si la ley de 10 
de Enero de 1 8 3 8 ,  relativa al m odo de sustanciarse los 
pleitos de menor cuantía, es aplicable á los juicios ecle
siásticos; y habiéndose dignado S. ¡Vi. oir en este asunto 
al supremo tribunal de Justicia, se lia conform ado con su 
parecer, declarando, para que sirva de regla general, que 
las disposiciones de esta ley solo com prenden  los asuntos 
civiles de la competencia de los tribunales ordinarios. De 
Real orden lo d igo  á Y. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 30 de E n e
ro  de 18 40.=--A.r razóla.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

A F R I C A .

Argel 18 de Enero.
Los árabes han abandonado la llanura de 10 ó 12 dias á 

esta p a r le ,  satisfechos con haber tenido en jaque á los fran
ceses encerrados en sus cam pam entos , y  haber incendiado á 
su vista las casas de ca m p o ,  y  deg o llado  á los colonos.

Las acciones parciales, en las cuales han perdido bastan
te gente ,  y la batalla de Blidah en que tuvieron unos 800 
hombres fuera de com bate ,  los han desconcertado según pa
rece. L o  que hace creer que no volverán  á presentarse, es que 
el dia 12 de este mes llegaron á A rge l  unos emisarios de A b d -  
e l -K ader para pedir la paz en nombre de su am o; pero el 
mariscal, que se ve  ahora en una posición fuerte ,  no ha que 
rido escuchar ninguna proposición. D íceseq u e  el Emir p r o p o 
nía cedernos el litoral y  la ciudad de Medeah.

Diariamente nos llegan nuevas tropas de todas armas. E l  
ejército empieza á ser fo rm id a b le ;  pues contamos j a  entre las 
tres provincias con una fuerza de 503 hom bres ,  de los cua
les solo la provincia  de A rge l  tiene 250. Es decir  que el to
tal de nuestras fuerzas excede  en un tercio á los antiguos e jér 
citos de Italia y  de Egipto . ¿ Y  acaso son los árabes mas te
mibles que los austro-italianos y que los m am elucos?

Nuestro puerto se halla tan atestado de buqu es ,  que los 
que han llegado últimamente han tenido que fondear en ba
hía. La presencia de tanto barco da un aspecto m u j  animado 
a la c iudad , y  los muelles se hallan siempre llenos de curio
sos que van á ver  desembarcar las tropas y caballos.

El dia 12 hubo un gran banquete y  baile en casa del ma
riscal gobernador.

Los víveres han subido á precios exorbitantes. Una g a l l i 
na cuesta cuatro francos en vez de un íraneo (fue valia antes, 
y la carne cuesta dob le  que dos meses hace. Los negocios han 
vuelto á recobrar mucha act iv id a d ,  y  el dinero abunda.

Se continúa trabajando con ardor en la hermosa plaza del 
Gobierno, que quedará concluida dentro de un mes. En (Jla 
podran pasar revista 60 hombres.

Han llegado últimamente algunas compañías de la legión 
extrangcra procedentes del campamento de K om b á ,  y  se han 
a b a r c a d o  en el vapor P apin  para G ig e l ly ,  adonde van á 
velorzar la guarnición.

T U R Q U I A .

Con stan tinop la  12  de E n ero .

Tas cartas que se han recibido ayer de Trebisonda han 
traído la noticia de que las tropas del Shah de Persia lian

vuelto á entrar en campaña, y (fue marchan sobre llerat, 
siendo lo mas extraño q u e ,  según se d ic e ,  emprenden este 
movimiento á instancias del mismo K u m -K a m , R ey  d*- l ie  
ral. La vecindad de su tío el Shah Soo jah ,  á quien los in
gleses han repuesto en el trono de los tres reinos de Cabul, 
Candabar y  Pesehavecr, ha excitado celos y tul vez temores 
á K a in -K a m ,  y  las intrigas de la Rusia han hecho lo domas.

So dice que D os l -M oh am ed  , antiguo R ey  de C a b u l ,  se 
halla en H erut ,  y que él ha sido quien instigado por ía Ru 
sia , ha persuadido á K am -K um  (fue valia mas someterse a! 
R e y  de Persia y  pagarle tr ibuto ,  que sufrir id yugo  de ¡os 
ingleses. Se cree que el Shah no encontrará ninguna resis
tencia por parte del R e y  de l ie r a t ,  y de este modo habrá lo
grado la Rusia ejercer su indujo  sobre uno de los lisiados 
mas importantes del Aífghanistan. A  los ingleses debe haber
les sorprendido la defección de K am -K am , cuya íidelidad 
creían asegurada. Se creía en Persia que no tardaría en acer
carse á l ie ra t  el ejército ingles.

Sabido es que K a m -K a m  es hijo de M a h m o n d ,  antiguo 
R e y  de Cabul , y  sobrino del Shah Soojah. Este con sus in
trigas consiguió que M ah m ou d desterrase á H a t y - A ü ,  gran 
visir del re ino;  y esto fue la causa de todas las desgracias 
del país, pues (fue el visir se rebeló contra su Soberano, y 
en una sangrienta batalla quedó  este tendido en el campo. 
Entonces Soojah se apoderó del trono de C a b u l ,  y Kam- 
Kam se refugió á l ierat .  A lgún  tiempo después logró  prender 
á H a t y - A l í ,  y  le hizo dar muerte.

Sus tres hermanos reunieron otro ejército, arrojaron á 
Soojah del tr o n o ,  y  se repartieron las provincias del impe
rio. D ost-M oham ed  se quedó con Cabul ; otro tomó el Can- 
dah ar ,  y  el tercero  el reino de Pechaveer. A  Soojah le saca
ron los o jo s ,  y  asi m u ti la d o ,  se refugió en la corte de R un- 
j c e t -S in g ,  quien le quitó todas sus riquezas. De allí se re fu 
gió  Soojah entre los ingleses, quienes le acogieron b ien ,  y  le 
señalaron una pensión.

Durante mucho tiempo los tres hermanos permanecieron 
fieles aliados de los ingleses, pero  últimamente fueron insti
gados á la guerra por  la R u s ia ,  y  de ahí provino la última 
campaña que acaba de hacer el e jército ingles de la India, 
cu yo  resultado ha sido co locar  otra vez á Soojah sobre el 
trono ,  y  arro jar  de él á los tres hermanos de H a t y -A l í .  Kain- 
Kam se habia mantenido fiel hasta ahora, y  los ingleses, que 
de pronto pensaron en dejar  en la capital de este Príncipe 
una guarnición de 73 h om b res ,  renunciaron después á esta 
idea; y  parece que luego que se ha marchado K am -K am  ha 
cobrado án im o,  y  se ha resuelto á echarse en brazos de la 
Persia. Las primeras noticias que lleguen de Persia nos anun
ciarán probablem ente el rom pim iento de nuevas hostilidades.

H O L A N D A .

A m sterdam  8 de Enero.

Las secciones de los Estados generales continúan exam i
nando la ley fundamental artículo por ar t ícu lo ,  y se propo
nen presentar al R e y  el resultado de sus trabajos,  suplicán
dole  al mismo tiempo (fue presente á las Cámaras una Cons
titución modificada según los deseos expresados en las actas 
de sus deliberaciones. Si el R e y  insiste en la idra de que 
no es necesario hacer mas variaciones en la ley fundamental 
que las (}ue ha hecho indispensables la separación de la Bél
gica , entonces la segunda Cámara desechará los cinco proyec
tos de ley presentados el 28 de Octubre por el Gobierno , que 
únicamente hacen referencia á un cambio de esta especie. En 
seguida la C ám ara , conform e á lo  propuesto por cinco de ¿ns 
indiv iduos,  discutirá un proyecto  formal de la ley-fundamen
tal reform ada, y lo pasará á la primera Cámara, á fin de 
que esta, aprobándolo, también lo pase á la corona.

T o d o s  los hombres sensatos confian todavía que el G ob ier 
no no dejará escapar esta última ocasión que le proporciona 
la Cámara de reasumir su precioso derecho de in iciativa, so 
bre todo cuando se trata de arreglar  las relaciones entre el 
M onarca y el pais. Se teme que si el R e y  se obstina en negar
se á acceder á los deseos manifestados por toda la «a c ió n ,  aca
be por  enagenarse la buena voluntad de los Estados, y los ar
rastre á tomar medidas mucho mas extremadas que las que 
prescribe una sana política y  reclaman las verdaderas necesi
dades de la Holanda.

U no de los puntos que son ob jeto  de censura por  parte 
de la Cámara es la marcha seguida por  el Gobierno con res
pecto al L im burgo. Habiendo sido esta provincia restituida á 
la Holanda por el tratado de p a z ,  debo considerársela en 
virtud del ja s  postlim inii com o no habiendo nunca dejado 
de formar parte del Estado. Com o consecuencia necesaria de 
este 'principio  incontestable, el L im burgo  tenia derecho ,  des
de el momento cu que quedasen arreglados los asuntos con 
la B é lg ica ,  á enviar á la segunda Cámara de los Estados g e 
nerales sus cuatro Diputados lo mismo que antes de la re v o 
lución. E l  Gobierno no ha llamado á los representantes del 
L im b u r g o ,  y  solo concede a esta provincia  el derecho de ser

representada en lo  sucesivo por uno de los cinco proyectos (le 
ley presentados á las Cámaras últimamente. Estas dicen que 
esta conducta es anticonstitucional , pues que no podra hacer- 
si* ninguna alteración cu la ley íundameutal sin (fue con cu r 
ran á ella los antiguos Diputados de! Lim burgo.

R E I N O  DE H A N N O V E R .

Hannóver r 22 de Enero.

La Gaceta de lian.nú ver d '• 1 contiene en su parte ofi
cia! ¡a Real declaración .siguiente:

Ernesto Augusto por ia gracia de Dios R ey  de I lu n n ó-  
ver NY.

"Fiemos sabido que se han suscitado dudas sobre si los 
tribunales están obligados á seguir las leyes promulgadas por 
las autoridades constitucionales, ó si está en sus atribuciones 
el censurarlas y rehusar ponerlas en ejecución. En ningún 
tiempo han tenido los jueces el derecho de disputar el e je r 
cicio del poder legislativo al Soberano, pues de otro modo 
resultaría una confusión en todos los poderes del E s ta d o ,  de 
que la anarquía seria una consecuencia infalible. En osla aten
ción declaramos que los jueces no puetlen, á menos de tras
pasar los límites de sus facultades, examinar la cuestión a cer 
ca de si las leyes ,  declaraciones SCc. tienen ó no un origen
constitucional , antes bien es de su deber el conformarse con 
ellas y  hacer su aplicación cuando han sido promulgadas por 
las formas leg a les ,  y nunca toleraremos que un tribunal se 
arrogue el poder de decidir  la cuestión acerca de si la Cons
titución de 1835 ha sido válidamente derogada por N o s ,  se
gún resulta de la ordenanza de 1? de N oviem bre  de 1837. En 
su consecuencia , si contra lo que es de esperar, un tribunal 
se tomase la licencia de poner en duda nuestro derecho sobre 
este punto, es nuestra voluntad que semejante infracción sea 
reprimida por los medios judic iales administrativos.

Dado en nuestro Palacio de H annóver á 17 de Enero de 
1840.— Ernesto Augusto.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  24 de Enero.

CAMARA DE LOS LORES.  Sesión de l  2 4

En presencia del lord  C a n c i l le r , del arzobispo de C an-  
torbery ,  del conde de Clarendon y de los condes de Shaftes- 
bury y  d e E r r o l  , el Presidente de I r  Cámara de ios Comunes, 
acompañado de muchos de sus individuos , se presentó en la 
barra, y  se ha leido la sanción Real dada al bilí  de naturali
zación del Pr íncipe  A lb erto  de Sajonia Coburgo Gotha.

En el principio de la sesión ha presentado lord  Brougham 
varias peticiones emanadas de la sociedad de los religionarios 
racionales, por otro nombre socialistas, y  firmadas la mayor 
parte por M r.  O w en. Esta secta pide se haga una informa
ción acerca del sistema religioso (pie con tanta fidelidad si
gne. E l obispo de E xeter  se manifiesta asombrado de que el 
Ministerio no haya tomado todavía la iniciativa en una in for
mación de esta naturaleza.

A la salida del correo  aun no se habia conclu ido la se
sión.

cámara d e  l o s  com ünes. .Sesión del dia 24.

H abiendo comunicado el sargento de armas á la Cámara 
un w r it  de habeas corpas  emanado del tribunal (leí banco de 
la Reina para (fue represente en dicho tribunal á M M . W i -  
l i ia m ,  Evans y John W h e e to n  (los shenlís detenidos por or
den de los C om unes),  el procurador general M r. W e l d e  exa 
mina y discute los principios de d e r e ch o ,  y concluye en es
tos términos:

" E l  sargento de armas recibirá la orden de responder que 
tiene bajo su custodia á la.s personas arriba citadas en virtud 
de un acuerdo firmado y sellado por el presidente de la C á 
mara de los Comunes por orden de la misma Cámara, cuyos 
privilegios  habían sido denunciados.”

La Cámara adoptó estas conclusiones.
Sil’ John Y arde Buller manifiesta que la resolución (pie 

piensa proponer el martes próxim o 28 á la Cámara, está con
cebida en estos términos:

" E l  Gobierno de S. M . , según se halla actualmente cons
t i tu id o ,  no posee la confianza de la Cámara.”  (E strep itosos  
aplausos. )

E l Ministro de Com ercio  (M r .  L a b o u c h e r e ) : Hago presen
te á la Cámara que el lunes voy7 á solicitar se forme en sección 
para que se tome cu consideración el acta de Jorge iv acerca 
de la importación de la harina y del l u g o  de L ian do .

M r .  E ll is :  El lunes 27 pediré la presentación de todas las 
comunicaciones y documentos que han mediado entre el resi-



dente ingles on la factoría (le Cantón y las autoridades chinas.
Mr.  Lahoucherc declara (' 11 nombre del Gobierno que du

rante la présenlo legislatura se tratar;! de las medidas que do
lían adoptarse para pre ve ni r ,  en cuanto sea posible,  los acci
dentes que pueden ocurrir  en los barcos de vapor.

Habiéndose formado la Cámara en sección de subsidios, 
lord J ob n Rtisscll  se levanta y dice:

La Cámara 110 debe ocuparse en este momento que de la 
suma que debe asignarse al príncipe Alberto.  E11 cuanto al 
matrimonio me limitare á decir que acaso el país pudiera ha
berse alarmado mas adelante ,  si la unión de la Reina se hu
biese verif icado con un individuo de una de las mas impor
tantes Potencias de la Europa.  El  reino pudiera haberse en
toneles comprometido en las alianzas y enemistades (le los es
tados exl rangeros  ( Atención) ,  embarazo que ya  se e xper i 
mentó en el siglo anterior por consecuencia de la unión de 
la Inglaterra con el I lannóver .  E s  verdad que la ley lunda-  
mental estableció que no podría obligarse á la Inglaterra  a 
pelear sin el beneplácito del Parlamento por los dominios he
reditarios del R e y  ; pero no obstante se deja muy bien com
prender que el pais debia naturalmente,  y obrando con el 
lmnor que corresponde,  abrazar la causa del Soberano,  cuyo 
patrimonio hubiese sido invadido. E l  Príncipe Al b er to ,  naci
do en el e x t r a n j e r o ,  y  lijándose en I n g l a t er r a ,  deberá abra
zar en todo lo posible las eos! urnhres y  simpatías inglesas.

Pasando en seguida lord J o h n  Russel l  á la cuestión de nú
meros ,  recuerda que la Reina Ana des pues de su adveni
miento al trono,  señaló 101)0 l ibras esterlinas (3,5000 tran
cos) para hr renta del Príncipe J o r g e ,  y  que en 1703 le dio 
de renta vitalicia 500 l ibras esterlinas. En cuanto al Pr incipe 
Le opol do ,  continuó,  el parlamento le asignó 690 l ibras es
ter l inas ,  y  mas adelante 500 l ibras (esterlinas por renta vi ta
l icia,  asignando tambbui otras 500 l ibras al Pr íncipe L eo po l 
do caso de sobr evi vi r  á la Princesa Carlota.  Todos estos pre
cedentes nos han determinado á pedir (pie se autorice a la R e i 
na para que pueda señalar sobre los fondos consolidados una 
renta anual de 500 l ibras al Pr íncipe A l b e r t o ;  y esta renta, 
que de be empezar á correr desdi» el día que se verif ique el en
lace ,  durar; !  mientras viva el Pr íncipe Al be rto ,  porque con
viene (pie el Pr íncipe se halle en estado de sostener el ran
go y  la dignidad á (pie va á ser llamado. L a  casa del prínci
pe que deberá estar montada con corta semejanza á la del 
príncipe de Gales  producirá un gasto de 7 á 80 l ibras ester
linas (175 á 3000 francos). Id  príncipe no puede estar ro
deado sino de personas de distinción.

La Cámara 110 debe perder  de vista que al advenimiento 
al trono de la R e i n a ,  lia hecho en la lista civi l  una reduc
ción de 500 l ibras esterlinas en los gastos del remado pre
sente. La  única objeción (pie puede hacerse á la demanda de 
asignación de una renta al pr íncipe,  tiene por base la mise
ria en que se encuentran muchos distritos de Inglaterra.  Y o  
la lloro con toda s inceridad;  pero para mí esta razón no es 
suficiente para que la Cámara deje-de cumpl ir  con un deber 
de la mas alta conveniencia.  Un voto asignando una canti
dad l i ja,  es preferible á cualquiera otro. Un honorable re
presentante (Mr .  Hume)  quisiera que se líjase la pensión en 
218 l ibras esterlinas (5350 francos). Mas si esta reducción se 
luciese con arreglo á la miseria actual ,  mas adelante podna 
invocarse la prosperidad del pais para motivar  una nueva pe
tición de fondos. L a  Cámara solo t i m e  que decidir hov una 
cuestión,  á saber :  la cantidad de 500 l ibras esterlinas ¿es la 
que conviene al príncipe Alberto 7

M r . H u m e : E l  príncipe A l b e r t o ,  á quien con tanta la r 
gueza quiere  dotarse,  ¿habitará en el mismo palacio que la 
R e i n a ,  ó los dos esposos deben v i v i r  separados? (R isa s .)

L o r d J h o n  R u s s e l l : Y o  lo ignoro,  y esa es una cuestión 
á la (pie creo no debo responder. Sin embargo si el honora
ble individuo tiene empeño en saberlo , puede hacer las inda
gaciones que crea convenientes.

A  la salida del carreo 110 había concluido la sesión.

F R A N C I A .

Tolon 21 de E n e r o .

L a  fragata la B el le- P o u l e entró esta mañana en nuestro 
puerto ; el Pr í nc i pe  de J o i n v i l l e  se colocó á Jas diez de la 
mañana en la lancha Real  , y se encaminó hacia el navio M a -  
r e n g o , en el que ondeaba el pabellón del vice-almirante R ó 
s ame! ,  pasando al frente de los demas buques ,  que le salu
daron sucesivamente con descargas de arti l lería.

E l  aspecto que presentaba la bahía era magnifico en aquel  
momento,  pues surcaban el agua en distintas direcciones una 
multi tud de botes,  ios barcos estaban empavesados,  y  las sal
vas de art i l ler ía  se sucedieron sin interrupción por espacio de 
media hora.

Entró S. A.  II. en el 1Mar en. g  o , á bordo del cual  p e rm a
neció medía hora , l legando á cosa de las once al puerto,  en 
el cual le esperaban reunidas las autoridades c i vi les ,  mil i ta
res y  marít imas , hallándose formado en el muel le  el  tercer 
regimiento de infantería de marina.

Considerable era el  gentío que se agolpaba en la cal le del 
Arsenal  y  en la plaza del  campo de batal la ,  asi como en las 
ventanas de laa casas. E l  pr íncipe,  rodeado de un bri l lante y  
numeroso estado m a y o r ,  ha entrado en nuestra ciudad á las 
doce y se ha dirigido á la casa (le la prefectura marí t ima;  d i 
cen algunos que irá esta noche al teatro y  que mañana se 
pondrá en camino para Par is

P a r í s  26 de E n e r o .

No hubo bolsa por ser domingo.

Se  lee en el M orning- A d vert ise r  :
L a  contienda originada entre la Inglaterra y  la China pa

rece que excita un ínteres muy vivo en los Estados Unidos,  
v ios americanos no pierden la esperanza de ir ganando cada 
vez mas la conhanza del celeste imperio en proporción del 
terreno que nosotros perdemos;  pero creemos que nuestros

«amigos transatlánticos se equivocan mucho. Hasta de presente 
la balanza del comercio siempre ha sido poco favorable á los 
Estados Unidos,  á causa de que las l ibranzas sobre Londres 
siempre se giraban por valor  en contra del opio y  del a lgo-  
don , lo (pie hacia inclinar la balanza en favor de la In g l a 
terra.

Ahora que los americanos van á verse privados de este re
curso,  falta saber si tendrán otro medio de extender su co
mercio en esta parte del globo en que absolutamente esta pro
hibida la exportación del numerario.  E l  comercio entre la 
America y la China ha sido siempre poco ventajoso;  la balan
za anual ha estado en favor  de este último pais en cuatro 
mil lones de dolíais.  La.  importación del  opio y del algodón 
inclinaba la balanza en favor  de nuestros comerciantes en sie
te mil lones de doi lars , lo cual  era muy ventajoso para nues
tro pais. (Debut sí)

E n  una carta de Montmoutli  del  2 2 , publicada por el 
Standard ', se lee lo que s igue:

F ro s t ,  Jones y W i l l i a m s  han sido encerrados en la cel
di l la de los condenados á muerte,  situada á la izquierda de 
la entrada de la cárcel.  A  petición suya habitan una misma 
estancia,  aunque esto no este conforme con el reglamento de 
cárceles:  gozan de la misma l ibertad que tenían antes de ser 
condenados , menos el que pasen del  gabinete l lamado la pie
za del tocador , (pie es un cuarto contiguo á su común estan
cia. Tambi én se les ha permitido que conserven sus vestidos,  
y solo se les ha prohibido el uso de cuchil los y  tenedores:  el 
carcelero corta antes la carne y  demas viandas en pedazos;  y 
el que obtiene el permiso de vi s i tar los,  tiene que someterse á 
un exámen el mas minucioso para impedir les proporcione un 
tósigo ó cualquier otro medio de terminar su existencia.

Los tres sentenciados son casados. Fr os t  tiene siete hijos, 
cinco hijas en extremo bel las ( la mayor  está [casada con el 
doctor F r y ,  ex-ci ruj ano mayor  del regimiento núm. 14 de 
dragones) ;  y  dos hi jos ,  de los cuales uno se halla en A me r i 
ca y  el otro está oculto á consecuencia de aviso que ha tenido 
de que se habia firmado la orden para su arresto por el se
cretario de Estado. J ones  hace poco tiempo que está casado, y 
no tiene hijos. W i l l i a m s  tiene dos; una hija y  un hijo. E l  r e 
verendo M r .  Gossel in,  l imosnero de da  c á r c e l ,  está continua
mente ai lado de los reos,  y muv rara vez sale de su cel 
di l la.

Las  noticias (pie recibimos de los distritos de las minas de 
carbón de piedra son muy satisfactorias,  y  prueban (pie asi 
los trabajadores en las minas como otros están decididos á 
vo l ve r  á sus tareas. Parece  que están cansados de desórdenes,  
y  como que se avergüenzan de sus locuras.  ( E l . )

MADRID 3  DE FEBRERO.

Acentuación caste l l a n a , universa l  y  consecuente : colección 
de vocablos de dudosa o rto g ra f ía . Po r  D. Gregor i o Ga rc ía  

del Pozo. M a d r i d  1859.

De estos dos opúsculos sobre nuestra or togra f ía ,  nos ha 
parecido mas interesante el pr i me ro ,  que trata de la acentua
ción. Como es sumamente b r e v e ,  y  solo presenta resultados 
sin teoría ninguna anter ior ,  ni pruebas de los principios que 
establece,  es fácil que al dar cuenta de estos opúsculos cai 
gamos en algunos errores que una mas lata expl icación pudie
ra habernos evitado.

Pondremos un ejemplo de esta dificultad. E l  autor dice 
que ” 110 se usa y a  del  acento g r a v e ,  ni de la sinéresis;  pero 
que deberían  usarse.”  Nosotros no estamos convencidos ni de 
la necesidad ni de la conveniencia (le estos dos signos; pero 
acaso si se hubieran propuesto algunas razones,  desistiríamos 
de nuestra opinión.

E n  cuanto al acento g r a v e ,  al cual l lama dominante g r a 
ve o de tono b a jo , 110 hace mas que poner este ej emplo :  ¿ F e n -  
d ré  ó que haré'}  en el cual acentúa la última del primer 
luturo con acento a gu d o,  y  la última del segundo con grave.  
No hallamos en la pronunciación de estas dos palabras moti
vo alguno para la di ferencia:  tampoco la hal lamos ni en el 
uso común ni en el de las personas instruidas.  Si  los signos 
acentuales deben ser imágenes de la pronunciación,  donde 
esta no v a r í a ,  debe conservarse el mismo signo.

L a  sinéresis nos parece inút i l ,  1? porque la u después de 
q lo es ,  y deberia suprimirse.  ¿ D e  que s i rve  un signo que na
da representa en la pronunciación , y  110 hace mas que a u 
mentar esta regla en la ortograf ía? ¿110 suena la 11 dospues de 
q l  2? porque después de g  en las sí labas g u e , g u i } donde 
realmente es útil la u , basta dar por regla general  la p r o 
nunciación de estas s í labas ,  y  señalar con la diéresis los casos 
de excepción.

Agrádanos todo lo que contribuya á homologar los signos 
con la pronunciación.  Nosotros quisiéramos que se adoptase 
ge mra íme nt e  el uso de escribir con i  latina la conjunción co
pulat iva y  , como lo hace nuestro autor :  pero 110 sabemos por 

yjue ha de escribirse dijtongo  , triftongo  cuando la pronun
ciación castellana es dip ton go , triptongo.  Es  y a  tarde para 
restituir la pronunciación griega ó latina de estas palabras.

E l  autor hace una excelente observación sobre la vocal 
dominante,  que es la mas l l e n a , en los diptongos y  tr ipton
gos. Esta observación es muy útil en la poesía en el uso de 
los asonantes. Por  ejemplo,  no pueden ser asonantes albeitar y 
herida:  pero sí albeitar y perra.  Lina de las reglas que esta
bl ece ,  es que entre la i y la u es la mas l lena la que este 
{Kjsterior : mas nos parece que esta regla sufre una excepción 
en la voz desez/ido, que es asonante de mudo y 110 de herido,  
aunque algunos lo usan de esta última manera.

En cuanto á las palabras a gudas ,  hace distinción el a u 
tor  entre las agudas y  las agudísim as.  Estas  segundas pa
rece que son las (pie acaban en vocal acentuada , y las p r L  
meras las que acaban en condonantes, ó en diptongo,  cuya ú l 
tima vocal no es la Mena, como Saluzu. En efecto Sab¿m es 
asonante de los agudísimos A l á ,  a l l á , Sabá.  Conocemos el 
principio filosófico de donde procede esLn diferencia.  Las  con
sonantes y las segundas vocales de los diptongos en íin de di c

ción han de quitar parte de su fuerza á la vocal  sobre 
carga el acento. Pero si bien apreciamos en lo que merece es*- 
ta observación , y  puede contribuir al estudio de los elemen
tos del habla ,  no la creemos úti l  en la práctica,  ni mucho» 
menos nos parece conveniente inventar 1111 signo nuevo pai> 
consignarla.  Nuestra razón es la siguiente :

Cuando pronunciamos estas dos palabras a m a r , amará 
nos basta saber por los signos y  reglas  ortográficas que las; 
últimas sílabas son agudas ,  para cargar  sobre el las el acento 
que es cuanto debe exigirse de la or tograf ía ,  aunque después 
al pronunciarlas 110 sea posible que suene tan aguda la pr¡_ 
mera como la segunda.  ¿ P o r  que pues hemos de emplear na 
signo nuevo para hacer una cosa que 110 es posible dejar de 
hacerla? Simplif iquemos la enseñanza. Mas  110 por eso omi
tirá el buen profesor a d v e n i r  esta di ferencia á sus alumnos.

E n  la versificación,  donde es mas necesario el conoci
miento de los acentos, el mismo efecto hacen las voces agu- 
das que las agudísimas,  en cuanto á la medida y á los he
mistiquios:  por  tanto es también inútil  para el la la duplici
dad del signo.

No nos parece igualmente filosófica la división de las vo
ces graves  ó llanas  (como las l lama nuestro a u t o r ) ,  en gry.. 
ves terminadas en vocal y  en graves  terminadas en conso
nante: porque en unas y  otras es siempre el mismo el valor 
de la sí laba acentuada,  sin admiti r  menoscabo alguno por L  
consonante final que está demasiado lejana de el la para afec
tarla.  Igualmente suenan las penúlt imas de p a d re  y de cár
cel. Pero nos agrada la distinción de los esdrújulos  en los 
que tienen acentuada la antepenúlt ima , y  los que l levan el 
acento en una sílaba a nt e r i or , como habiéndoselas  ̂ quítase
los. E l  autor l lama á estas voces esdruj id ís im a s : p«*ro como 
no conocemos ninguna en castel lano,  sino las que llevan a] 
fin los pronombres enclíticos m e, nos K c ,,  nos parece conve
niente que se advirtiese que 110 hay palabras de esta clase eri 
nuestro idioma,  sino por aquel accidente gramatical .  Timimui 
e j emplo ,  quitandosenoslo , que rara vez tendí*;! lugar  en rl 
uso de nuestra lengua:  parque es raro que un verbo pueda 
regir  tres casos diferentes.

En cuanto á las voces que el autor l lama equívocas do* 
minantes , están bien advert idas  en la ortografía para (pie se 
sepan distinguir los casos en que deben l l e va r  «acento: mucho 
mas cuando varias  de ellas son monosílabas.  Es  indispensable 
saber cuándo carga el acento,  y  cuándo 110, en las palabras 
s e ,  s i , como, donde y  otras. Lo  mismo decimos de ias que el 
autor liorna equívocas antesuniisas, (fue son las mismas que 
las anteriores cuando 110 l levan acento. Estas reglas,  y la de 
las pequeñas inequívocas  , pueden someterse á una ley gene- 
ral , y es que 110 se pronuncian acentuadas las voces (fue re
presentan art ículos,  preposiciones ó conjunciones : porque es
tas voces nada signiíican por sí mismas,  y  hacen esperar siem
pre un nombre ó un ve rbo,  al cual se incorpora su pronun
ciación. E l  autor indica esta regla al íin de la página cuarta 
y  principio de la quinta. Somos de su opinión en cuanto á su
primir el acento en las vocales a , e , i , o , u ,  cuando la prL 
mera es preposición,  y  las otras cuatro son conjunciones.

Hechas estas observaciones sobre la pronunciación de las 
pa labras ,  pasa el autor á expl icar  las reglas ortográficas,  que 
se reducen á las siguientes:

Acentuar  las voces agudísimas , oslo es,  las agudas que 
acaban en vocal ,  las graves que acallan en consonante, las 
equívocas y  Jas osdrújulas.  Esto os Ja regla general .

Las  excepciones se dirigen á evi tar superf luidad ó ambi
güedad. L a  primera es 110 acentuar ,  por motivo de la conso
nante final ,  las palabras acabadas en s , como los plurales de 
los nombres,  ni los patronímicos ó nombres propios acabados 
en ez ó en iz ,  como Ram írez , Renitez". ni los tiempos de ios 
verbos acabados en n. Esta excepción se quebranta muchas 
veces,  como la de la s en los plurales :  pues se escribe cafés, 
median  del verbo medir.  M e jo r  hubiera sido añadir  á la re
gla general  (pie los plurales  l levan acentuada la misma síla
ba que lo está en el s in g ul ar ,  á cuya regla no conocemos mas 
excepción que la de c a r á c te r , carac teres , y  que en los ver
bos,  cuando para evi tar  ambigüedad se acentúe una sílaba, 
debe seguir acentuada en todas las personas del mismo tiempo.

Otra excepción es la de los pretéritos,  en la que. fuera del 
caso de ambigüedad , 110 es menester acentuar.

O t r a :  la de los superlativos  r eg u l a r e s ,  que es superfino 
acentuar.

Ot ra :  la de los vocablos compuestos,  como los adverbios 
en m ente , que tienen dos acentos en la pronunciación, y  con
viene marcar  el primero.

Hemos dejado para el íin las dos excepciones relativas á 
las vocales unidas por ser las mas i mportantes ,  y  no muy co
nocidas.

Las  reglas son estas: 1? Cuando de dos vocales finales no 
dominantes  la primera no es i  ni 1 1 , la palabra es es d rú j ul o ,  
y  debe acentuarse la antepenúlt ima:  como á r e a , h é ro e , cíe- 
reo. Si  la pr imera es i  ó 1 1 ,  la voz acaba en diptongo,  y es 
g r a v e ,  como g r a c i a , V ir g i n i a , mutua.

2? La i  y u dominantes,  inmediatas á otra vocal  , ó pre
cediéndose una á otra ,  deben acentuarse,  como g a n z ú a ,  ale
g r ía .  ¿ N o  pudiera omitirse el acento por excepción , en los 
disílabos g r a v e s ,  como p ú a  , r io ( nombr e  y v e r b o ) ,  Cito, en 
los cuales es superí luo , excepto el caso de ambigüedad,  como 
creo , c re ó l

Estas  son las observaciones que nos ha sugerido la lectura 
y  estudio de es»e pequeño cuaderno,  cuyo objeto es suma
mente recomendable,  pues se dir ige á simpli ficar nuestra or
tografía.

E l  segundo cuaderno muestra cómo deben pronunciarse 
muchas voces exót icas,  ya de nuestro idioma, ya  de otras len
guas muertas y  v i v as ,  introducidas en el castellano. Esta ins
trucción es muy ú t i l ,  pues deben acentuarse de la manera que 
las pronunciamos. Solo haremos aquí una reflexión que no se 
(unge al autor de estos opúsculos,  sino á los escritores que mi
ran como un sacri legio escribir los nombres de otras naciones 
sino como en el las se escriben , sin atender al usa de nuestras 
buenos hablistas. No escribirán Renato por R e n é , ni Burdeos 
por B or de anx ,  ni J u a n  por John , aunque les costara un oj() 
de Ja cara. Nosotros creemos,  que si bien acomoda seguir G 
escritura y pronunciación extrungera en las voces que aun no 
se han acl imatado en nuestra l engua,  110 asi en l as q u e  y a n 
tan consagradas por el uso. Ser ia  una insensatez escribir o 
pronunciar en castel lano E o n d o n ,  B a y o n n c, R h o n e , Matnt-f  
f F arsauy en lugar  de L o n d r e s  , B a y o n a, R e d a ñ o ,  Magun
c ia  , F a r s o v i a . = ¿ A.  L .



Respuesta á los editores de la H is to r ia  de E s p a d a , p o r  
I h n i f j .

El  Sr. R ome y en el prólogo de su H is to r ia  de E sp a ñ a  
insultó á Mariana.  Nosotros le defendimos,  y los editores de 
Romey en español , lian l levado á mal nuestra defensa.

Hicimos un examen bastante detenido de las prendas  y de 
los defectos del padre de la historia española.  Admiramos,  
como todos los hombres algo versados en la l i te r atura  histó
rica , el grande méri to de su obra comparado con el siglo en 
cpie se escribió: notamos sus e r r o r e s ,  y los discul p amos , co
mo era justo hacer l o,  con la falta de c r í t ic a ,  de filosofía, de 
recursos históricos y l ibertad que babia en su época. ¿ Quien 
se at rever ía  á exigi r  de Ar qui medes  lo que hoy debe ex ig i r 
se de un mediano profesor de matemát icas?

Pero  le l ibertamos de la nota de fa ls i f ica d o r  que con 
tanta osadía le impone Romey : afirmamos que en los razona
mientos que pone en boca de sus personajes ,  jamás faltó al 
espíritu ni á las ideas del inter locutor :  di j imos que Romey no 
conocí-, nuestra historia l i teraria cuando colocaba á For rer as  
al lado de M a r i a n a ,  y cuando cel ebraba  á Sol ís ,  his toriador 
mas moderno,  pero a! cual se pueden hacer  los mismos c a r 
gos que el hace al objeto de su aversión.

Estas reflexiones 110 admi t ían respuesta alguna : asi es que 
Jos editores del Romey no la dan en su r e mi t id o ,  inserto en 
el Tiem po  del 12 de E ne ro  Ni se hacen cargo de la d i fe r en
cia (pie nosotros establecimos ent re  el principio del siglo xvt i  
v el del x i x ,  ni responden al desafío que hicimos al Sr. R o 
mey de señalar  1111 solo hecho / alsificado ci sableadas  por 
Mar iana , ni un solo razonamiento en (pie no estén bien con
servadas las ideas y el carácter  del (pie habla.  En esta pa r
te se contentan con repet i r  las acusaciones del pró l og o,  co
mo si á ellos ó á Romev se les hubiese de cr eer  sobre su p a
labra.

A falta de razones,  t raen en su ar t ículo muchas l indezas,  
que no vienen al caso. Nos dicen que liemos " d a d o  muestras 
de sobrada precipi tación arrojándonos á t i l d a r l a  obra de R o 
mev antes de haber la leido.” Esto es falso. Na da  di jimos en 
nuestra defensa cont ra  la nueva  His tor ia de España , ni una 
p a l ab ra ,  ni una co ma,  ni un tilde. Lo que censuramos fue el 
prologo,  la petulancia con (pie está escr i to,  y  el espír i tu r i 
dículo de presunción con que se quiere el Sr.  Romey en gr an
decer á costa de un nombre r es pe t ab l e ,  y de una obra que en 
su t i e m p o  fue un ve rdader o progreso.  Qu e  nos citen los e d i 
tores una sola expresión nuestra contra la obr a:  todas fueron 
contra e! autor.  Antes b i en ,  di j imos (pie 110 seria de e x t ra ñar  
que ahora se escribiese mejor  la historia de España que » n 
t iempo de Majuana.  Asi esa acusación de los edi tores contra 
nuesiro «artículo es infundada , y no sabemos de dónde proce
da.; porque nosotros nos expresamos con bastante c l ar i dad.

Dicen que " ignoramos los adelantos (pie lia hecho la e s 
cuela histórica en estos t iempos,  y los principios que ha sen
tado diametrnlmcntc opuestos á los de Mar iana . . .”  ¿Qué pr in
cipios históricos son esos,  Srcs. ed i tores?  ¿ P u e d e n  ser otros 
que los de la v e ra c i d a d ,  la veros imi l i tud ,  la uni dad y la 
dignidad y corrección del es t i lo? Pues estas máximas son co
nocidas desde el t iempo de Cicerón. Lo que se lia perfeccio
nado mucho es el ar te crí t ico y la filosofía política. No se de
le* cu lpar  á Mar iana  de que en su t iempo estuviesen ambas 
ciencias en la infancia.  El  lúe uno de los que  mas c o n t r i b u 
yeron entonces á que adel ant asen:  v asi su obra fue recibida 
con universal  aplauso de toda E ur opa.

Dicen que Mar iana  embrol ló  á sabiendas los relaciones de 
la iglesia visigoda con el obispo de Roma (1)  y otros puntos 
importantísimos.  Nosotros negamos redondament e esta aser
ción. A Romey ó á sus editores toca probar  110 solo que M a 
riana fue un mal h i s t or iador , sino también un mal hombre.

Nos causa al mismo t iempo lástima y risa el que para 
d e n i g r a r á  Mar iana  le l lamen teólogo Y j e s u í t a .  No fal tan á 
la verdad algunos pedantes para quienes el nombre-de teó
logo es un t í tulo de proscripción no mas (pie por que  asi lo 
declaró la escuela del siglo x v m .  Pero  es muy difícil de p re 
c a r  que la instrucción en la filosofía cristiana pueda ser un 
obstáculo para escribi r  bien la historia ; y mucho mas la de 
mía nación como la española,  (pie ha debido su existencia y 
su engrandecimiento al cristianismo. Ma r i ana  fue jesuíta.  
¡Terr ible  del i to!  pero para expiar lo  ci taremos la pe rs e cu
ción que sufrió en que estuvo á pique de perecer :  los hono
res de la prohibición que obtuvo su obra D e rege et reg is  
la s t i tu t io n e , y la nota general  en que incurr ió su historia de 
España por la excesiva acr i tud y entereza con que habló de 
ciertos hombres y de ciertas cosas,  m u y del icadas de tocar en 
sil tiempo. E r a  imposible entonces ser mas l ibera l  e indepen
d ie n te ; y dudamos mucho que Romey haya hecho tantos sa
crificios personales á la v e r d a d  y á la justicia.

Lo mas r idículo de todo es la gran pr ueba de los 30 sus 
cnptores  que dicen que t iene la t raducción.  Eso se dice á los 
mnos, no a quien sabe que el Z u r r i a g o  t uvo mas de 00. Esta 
comparación 110 es nuest ra :  la sugiere na tura l ment e al a r g u 
mento de (pie se valen los editores.

Ha bl ando con f or mal ida d;  s e r á ,  si se q u i e re ,  mu y buena 
y recomendable la H is to r ia  de E s p a ñ a  de Romey.  N a d a di
jimos contra el la en nuestro a r t í c u l o ,  á que aparentan res 
ponder y no responden.  Na da  decimos tampoco contra ella en Ja presente contestación.  Cuando la hayamos leído,  podremos 
hacer juicio de su méri to.  Pero desde ahora podemos suponer ,  
8111 contradecir  lo que antes d i j imo s , que es super ior  á la de 
Mariana:  que es la mejor ,  la mas perfecta posible:  que no es 
(lado a las tuerzas  de la intel igencia humana pr oduci r  sobre 
a materia un libro mas excelente.  Después de estas concesio- 

después de otras muchas mas que acerca del méri to de la 
s,isouieha historia haremos,  si es menes t er ,  clamaremos t oda
vía y levantaremos un gr i to de indignación contra los que di-  
&a ü > sean franceses ó españoles ,  que Mar iana  falsificó á sa~ 
^eiulas la historia , y a t r i buyó sus propias ¡deas ó las de su 

e dado, o ¡as de su siglo,  á los personajes históricos que i nt ro-  
( <ice hablando:  y esten seguros los edi tores que este gri to no 
se acal jará hasta que se nos citen los pasajes de que constan 
a t falsificación á sabiendas y la impr opi edad de los razonamientos.

Defender  un nombr e res pe t ab l e  y ce lebrado en toda E u -

( f )  Asi l laman ios escri tores protes tantes  á los sucesores 
á.  Pedro .

ropa contra los insultos de un rival poco ge ner os o,  110 es 
preocupación ni añeja n i  reciente  , señores editores.  La  v e r 
dadera preocupación es creer  que en l lamando á un sabio 
Leologo y j e s u í ta  , se le ha condenado ya  al desprecio.

E l  ar t ículo á que respondemos acaba por  uno de aquel los 
t ruenos tan comunes en la l i teratura  actual.  Dícese que " l a  
historia de Romey representa una ¡dea g r a n d e ,  íilosólíca, hu
mana , que andando el tiempo produci rá  su efecto.” \Una h is 
tor ia  que representa una ideal ¡Que castel lano,  Dios mió! 
No parece sino que la idea es 1111 dra m a  , y la historia el ac
tor. Q u e r rá  decir  que de la obra se deduce una idea SÍc., á 
que en toda la obra domina una idea Sfc. Per o nos quedamos 
sin saber que idea es esa. Mas al fin andando el t iempo,  pro
ducirá su electo. Esperemos pues:  y ent re  tanto cont ent émo
nos con el subl ime pensamiento que resulta del l ibro de M a 
r i ana ,  a saber :  que una nación cuando defiende su indepen
dencia y  su culto es invencib le .  A. L.

A y e r  se ha publ icado el tercer  numer o del  A lb u m  f i la r 
mónico. Cont iene la canción t i tulada JJn ad io sl  y un gracioso 
vals,  composiciones ambas del maestro I radier .  Muéstrase en 
ambas tan feliz como en las anter iores,  y tanto asimismo co
mo en las ot ras ,  nuestro amigo el Sr.  Peral .  Lástima es que 
algunas  graves erratas  empañen un tanto aquel  l indo deste
llo poético;  y quisiéramos cpie el Sr. Boix,  cuyos desvelos 
hemos elogiado tantas otras veces,  cuidase mas de la correc
ción,  que infinito cont r ibuye á acrecer el méri to de una obra,  
en lo que ent ra  por mucho la parte material .  Al g ú n  mayor  
esmero y l impieza fuera de desear también en el grabado de 
la música y en la elección de los caracteres ,  que no son 
muy nuevos ni elegantes.

Quizás parecerán nimias nuestras observaciones;  pero por 
lo mismo que la pa r t e  mas escogida de la sociedad m a d r i l e
ña se ha declarado protectora de esta linda p ub l i cac ión ; por 
lo mismo que tan bel la ha comenzado,  y que todos sus cola
boradores son personas á quienes apreciamos,  110 quisiéramos 
que el A l b u m  f i la r m ó n ic o  presentase ni el mas leve motivo 
de queja  al mas exigente y descontentadizo.

C O R R E S P O N D E N C I A  D E  LA G A C E T A .
t

H uelo  a 27 de E nero .  E n esta capital y  provincia cont i 
nua la t r anqui l i dad publ ica i na l t er ab l e ,  y todas las noticias 
eslan contestes en la gran ma yor ía  que la candidatura mode
rada ha obtenido en todos los distri tos.

Cádiz  28 de  E nero .  Se terminaron las elecciones con el 
ma yor  orden y sosiego, habi endo obtenido una decidida m a 
yor ía  la ca ndida tur a monárquico-consti tucional .

G ra n a d a  29 de E n ero .  T o d a v í a  no se han recibido not i 
cias del  resul tado de la elección en los distritos de Mot r i l  y 
M o l v i z a r ;  pero creo pod er  asegurar  á VV.  que el duque de 
Go r  r euni rá  votos suficientes para ser Diputado,  y asimismo 
para Senador  el Sr.  obispo de C ór doba ,  sin perjuicio de 
que si el númer o de los de M o t r i l  asciende á lo que se espe
ra , podrán sal i r  t res Di put ados  y  dos suplentes de la candi
da tura  m o d e r a d a ,  y toda el la obtendr ía  una considerable ma
yor ía  si se declarase la nu l i dad  de las elecciones de varios 
distri tos de la capi tal  y la provincia por los vicios de que 
adolecen y que  están pieriamente justificados.
^ M á la g a  29 de E n ero .  Ac ompa ño á V V .  nota de la vota

ción según las noticias recibidas hasta el d í a ,  de que aparece 
saldrán los siete Diput ados  de la candidatura moderada?: ya 
tenemos aqui  a lgunos comisionados de los dis t r i tos ,  y en la 
j unt a  de escrut inio no creo que oc urr a  novedad como no sean 
a lgunas  protestas insignificantes que  t raten de pr omo ver  los 
vencidos.

C a n d id a tu ra  m o derada .  D ip u ta d o s .
D. José M a r í a  Manescau Sa b or i o ......................  3247
D. José de San M i l l a n ...........................................  3232
D. E d u a r d o  G a l v e y ............................ ..................... 3087
D. Simón de R o d a ..................................................... 5016
D. Manuel  Agust ín de H e r e d i a .  . , .................  3011
D. J u a n  F e r n a n d e z  del  P i n o ..............................  2983
D. José Gu e r r e r o  de T o r r e s ................................  2956
D. José Salamanca M a y o l ..................................... 2845
D.  José M a r í a  Sánchez C h av e s ...........................  2405

Senadores .
Conde de Pinofiel .......................................................  3205
D. Antonio R emon Zar co del  V a l l e ...............  3102
D. Al e j andr o  González V i l l a l o b o s .   ............. 3093
D. José V e r g a r a .........................................................  5087
D. Joaqu ín  C a r r i o n ..................................................  3074
D. José M a r z o ...........................................   3009

C a n d id a tu r a  p r o g r e s i s ta  D ip u tados .
D. Francisco Ser rano D omí ngue z ......................  2666
D. J u a n  Ramón de la Cal le .   2606
D. J o aq u in  García  de Segoviá.  .................  2518
D. Antonio Seoane  ...................................... 2436
D. Ignacio López P i n t o ........................................... 2433
D. Antonio Bresca Col omer ..................................  2423
D. Cristóbal  P as cu al ................................................  2587
D. Mi guel  M uño z  de Sot o ma yo r ......................  2365
D. Diego Barroso G a l l o ........................................... 2323
D. M a n u e l  F er n an de z  Lo a i s a .  .................. 2320

S e n a d o res .
D. M an u el  M ar í a  Agui lar . .  r ............................... 2574
D. Antonio M ar í a  Ál v ar ez  de T o m a s   2391
D. J o a qu í n  M a r í a  F e r r e r ......................................  2349
Conde de Ja C a m o r r a . ...........................................  252 0
D. Man u el  V e n t u r a  G ómez .................................  226 3
D. J u a n  M ar í a  P e r e z   .......................  224 4

P a m p lo n a  29 de Enero.  Según las noticias recibidas hasta 
la fecha puede asegurarse que ob tendr á mayor ía  de sufragios 
en las elecciones de esta provincia la ca ndi da tur a  monár qui co-  
constitucional , según aparece del  s iguiente estado:

D ip u ta d o s .
D. Agust ín Armendariz.  . . .  ...............................  4272
D. Florencio García G o y en a ............................... 4346
Barón de B i g u e z a l ....................................................  4312
D. José Pab l o R i v e d ................................................  4520
D. Fulgencio B a r r e r o . ...........................................  402 5
ü .  Ramón M a n c h a l a r ....................................  5297
D. José Al onso.........................    315 9
D. Gaspar  E l o r d i ........................................................ 5 1 3 9
D. Luis Sagast i ............................................................. 2850
D. Agustín Fer na ndez  Ga mboa ............................ 2970
D. Pascual  M a d o z ...........................   3188
D. Jav ier Goeneehe.   ...............     2517

Senadores.
D. José M a r í a  Ga ldea no ........................................  4386
D. Marcel ino O r á a ..................................................... 4134
D. Domingo Luis  de J á u r c g u i   .............  4578
D. José J oaquí n Perez  de Coechea....................  5589
Sr. general  R o d i l ........................................................ 2578
D. Manuel  J i m é n e z ..........................................   30 62

Logroño  31 de E nero.  Ahora que son las cuat ro de la 
tarde está reunida la j un t a  general  de escrutinio.  Hasta el 
presente solo ofrecen segur idad de sal ir  electos Diputados  
D. Ramón Aleson y D. Pab lo  Govantes de la candida tura  mo
derada , y D. Cenan  Adana de la progresista;  y  propuestos 
Senadores el Sr.  duque de la Vi ctor ia  y el Sr.  marques  de 
Someruelos.

C iu d a d -R ea l  51 de Enero.  R es ul tado de la votación.
Tot a l  de electores de la provincia.  . . . . . . .  10537
T o ma r o n  pa r t e  en la v o t ac i ón . .......................... 9161
M ay o rí a  absolu t a..................................................... 4581

D ip u ta d o s .
D. Francisco González El i pe............................... 6520
D. Diego M e d r a n o .................................................  6574
D. Ramón M ae s t r e ....................    6316
D. Bernardi no Nuñez  Arenas.  .................  5395
D. J oaqu in  Sedaño.  . .  ........................   5119
D. Rafael  Cabañil  Las . . . . . . .   ......................  4964

Sup len tes .
D. P e d ro  M ar í a  Laguna.   .....................................  4910
D. Rafael  Bustos........................................................  4594

Senadores.
D. Al v ar o  P ed ro  M a ’donado  ............. 5697
D. Manuel  de la Pue nt e y Ar an gur en .  . . .  4613
D. Francisco N a r v a e z ......................................   . .  5564

B u r g o s  1? de Febrero.  A y e r  se verificó en esta capi tal  
con el mayor  sosiego el escrutinio general  de vot os ,  resul tan
do elegidos por  mayor ía  absoluta para representantes  de esta 
provincia en la legislatura próxima ios sugetos comprendidos  
en el estado adj unt o.

Nú me ro  de electores de la pr ov in ci a   10731
Ha n tomado p a r t e ........................................................ 9719
M it ad  mas uno .......................................................    4860

D ip u ta d o s .
D. Pabl o Govantes .....................................................  7392
D. Ramón S an t i l l an ..................................................  7559
D. Ma nu e l  de la R i v a h e r r e r a ..............................  7752
D. J u a n  Gil  D e l ga do ............................................... 7230
D. Sant iago A z u el a ...................................................  7071
D. Lorenzo F l or ez  C al d e r ó n ..............................  6943

S e n a d o r e s .
D. Ga spar  O n d o v i l l a ................................................  7387
l imo.  Sr.  Obispo de Jaca .   ............................  7541
D. Modesto C or t á z a r ................................................ 6851

Editor ¿a 1? de Febrero.  Del escrutinio general  verificado 
aqui  en el día de ay e r  resul ta electo Di put ado por  esta p r o
vincia para la legislat ura  p r óx im a,  con 1676 votos,  D. Ped ro  
de Egaña .

Z a r a g o z a  1? de Febrero.  E l  r esul tado definit ivo de las 
elecciones de esta provincia  es el que se manifiesta en la si
guiente nota.

N ú m e r o  de electores de la p r o v i n c i a .   7096
T omar on  p a r t e ............................................................. 5746
M i t a d  mas uno......................................  1874

Senadores.

Exorno. Sr.  d uq u e  de la Vi c t or ia .   ..........  5355
D. Mi guel  La b o r d a ................................................... 2963
D. Francisco Los Ancos...........................................  2912

)

D ip u ta d o s .
D. J u a n  Antonio M i l a g r o ......................................  2424
D. Angel  Polo y Mo.nge  .......................  3405
D. Pió Labor da .  .    ....................  3578
D. J oaqu in  I ñ i go ...........................    3366
D. J a v i e r  Quinto.  . .  .............    3085
D. Evar is to San M i g u e l . .    ................ . . .  2945



Suplentes.

D. Joaquín Ortiz ele Velasco.......................   2420
D. Atiiano Anchoriz. . .........................................  2268

G uadalajara  2 de Febrero. Las elecciones se han termi
nado en esta capital con el mayor sosiego, resultando elegi
do* para Diputados y propuestos para Senadores por esta 
provincia en la legislatura próxima los sugetos comprendi
dos en ei estado adjunto.

Número total de electores de la provincia. . 4o 16
Han lomado parte..................................................  317Í
Mayoría absoluta....................................................  1586

D iputados .

Excmo. Sr. D. José Mono* Maldonado  2251
D. Santos López Pelegrin.................................... 2Í80
Excmo. Sr. í). Manuel Montes de Oca  2;)66
D. José Domingo de Udaeta...................  1875

Senadores.

T). Fi ancisco Romo Gamboa  ................. 2224
D. José Fernando Gamboa.................................  2056
D. Manuel Hidalgo Calvo.................................  1647

Toledo 2 de Febrero. La adjunta nota enterara á V V .  
del resultado del escrutinio genera! , y que hay necesidad de 
segunda* elecciones para dos Diputados propietarios, dos su
plentes y para la propuesta en terna de un Senador.

lian tomado parte en la e lecc ión . ................. 7561
Mitad mas uno , . . ... .......................  5601

Diputados electos.

D. Salvador de A rce ..........................   5443
D Gonzalo José de Vüches.............................  4305
D. Juan Pedro Quijana................    4204
D. Alfonso G il.....................    4108

Candidatos para segundas elecciones.

D. Justo García Suelto........................................  3300
D. Víctor Fernandez A le jo .................................  3 (3 4
D. Félix Martin........................................    5084
D. Julián H u e lvrs ,  ......................................  3026
D. Manuel de Gregorio y Ortega...................  2996
D. Pedro Nolasco Mansi...................................... 2604
D. Kpifanio Esteban..........................   2578
D. Mariano Jaén.................................   2465
D. Francisco Gal v e z .......................... . ................  2460
D. Andrés V e l e z . , .......................    2456
D. Mateo Murga....................................................  2305
D. José Peña Aguayo...........................................  2046

Idem para  la terna de un Senador.

D. Francisco G a lle go . . .   .........................   2764
D. Juan Paiarea................... , .................................  2759
D. Fulgencio Diaz Hidalgo. .  ................. 2694
D. Juan Modesto de la Mota............................. 2539
D. José Penal ver..................................................... 2076
D. Miguel de la T orre ......................................... 1629
D. Gasp ar de Goicoechea....................................  1603
D. llamón de la Llave.  .................    1440
D. Fcrmin del Rio,  ............................   944

L O T E R I A  P R I M I T I V A  N A C IO N A L .

En la extracción celebrada en este día han salido agracia
dos los números siguientes:

8 , 58 , 10, 78 , 81 .
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción 

á las huérfanas de militares, Guardias nacionales y patriotas 
que murieron en la guerra de la independencia , y en la glo
riosa lucha (pie sostenemos por los legítimos derechos de D o
ña Isabel A y las libertades de la nación, ha cabido en suer
te con el primer extracto de la de e.Me dia á Doña Ven
tura Ajestarán, hija de D. Francisco, Miliciano nacional de 
San Sebastian.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 3 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 por ( 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 28 un dieziseisavo, 

28 y 2 8 j  con cupones al contado: 28^, cinco dieziseisa vos, 
4 ,  trece treintaidosavos, nueve diezisosavos , siete (lieziseis- 
a v o s ,A  y 2 8 1 í v. f. ó vol. y lirme: 29 J ,  28| , $, J ,  nueve 
treinta i dosa vos , 29 cinco dieziseisa vos , tres dieziseisa vos , 28 
cinco dieciseisavos, siete dieciseisavos, 2 9 ,  28| y 28 trece 
treintaidosavos á v. í. ó vol. á prima de £, siete dieziseis- 
avos, cinco dieziseisa vos , nueve dieziseisavos, | y J
por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 23 con cupones al 

contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.

Deuda sin interés, 8-| á 60 d. f. ó vol.: 5 }  á 16 id. : 5 
trece dieciseisavos y 5| á v. f. ó vol. á prima de F y | por 
100 nuevas.

Aceiones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 (lias, 38^. Coruña , 2 d.
Paris , 16-5. Granada, 2.i  id.

Málaga, 1 id.
Santander J- á par b. 

Alicante, lF d. Santiago, 2 d.
Barcelona , á ps. fs. , F (1. Sevilla, 1F id.
Bilbao, par. Valencia, J id.
Cádiz, 1 d. Zaragoza, par.

Descuento de letras, á 6 por 100 ai año.

P R O V I D E N C I A S  JUDICIALES.

Juzgado de primera instancia de Tamaj on.

J~)OR providencia dada en el dia 27 del corriente por el 
Sr. juez de primera instancia (bd partuio de* Tamajon, 

y residente a! presente en esta de* Humanes, se ha señalado 
para junta de acreedores á los bienes quedados por ia! A c i 
miento abinlostalo de j). José T oral,  cara ecónomo (fue íuc 
de ia villa de la Casa di* Uceda , el día Í0 del próximo F e 
brero á las diez de su mañana en la casa habitación de S. b., 
en inteligencia que de no presentarse los acreedores en el día 
señalado les parará ei perjuicio (fue haya lugar.

Humanes y Enero 28 de 1840.—-Vicente Hernández de 
la Rúa.

p O R  el presen!e se cita, llama V emplaza á ioi que se con- 
■*- sideren acreedores á la testamentaría de M ana de las Ile
ras , para que se presenten á deducir su derecho en el juzga
do dei Sr. D. Tomas Pacheco y escribanía del número de Don 
Manuel Mateos, en el término de 20 dias por sí ó por medio 
de procurador con poder bastante, bajo apercibimiento de 
que no verificándolo dentro de dicho término les parará todo 
perjuicio.

p O R  providencia del Sr. D. Manuel Luceño, juez de pri
mera instancia de esta capital, se cita y llama por este 

segundo edicto y término de seis dias, contados desde esta 
fecha , á los que se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento de Doña Eusebia Alarcon, que ocurrió de 
mano airada en fines de Octubre último, para que se presen
ten en el juzgado de dicho señor á hacer las reclamaciones que 
crean convenientes, y  se les administrará justicia en lo que 
la tuvieren.

SUBASTAS

ü N  virtud de providencia del Sr. D. Tomas Pacheco, juez 
de primera instancia en esta villa de M adrid ,  refrenda

da del escribano del número D. Manuel Mateos, se sacan á 
pública subasta por término de 30 dias las cuatro quintas 
partes de una casa y lavadero, sitos en el rio de Manzanares, 
conocido por el de la Soledad á la izquierda del estribo del 
puente de Segovia con su sitio erial, compuesta la primera 
de 9,504 pies, y el segundo de 40,605 y un cuarto, tasado todo 
en la cantidad de 115,593 rs. 20 mrs. por el arquitecto de la 
academia de S. Fernando D. Félix Vicente Orihuel ; y otra 
casa, calle de la Escalinata, núms. 27 antiguo y 5 moderno, 
manz. 418, que tiene de sitio 874 pies y tres cuartos, y tasa
da por el mismo arquitecto en 58,976 rs. vn. pertenecientes 
á la testamentaría de María de las Heras El que quiera in
teresarse en la subasta acudirá al juzgado y escribanía refe
rida dentro de dicho término, que se admitirán las que se hi
cieren siendo arregladas.

|T\ON Julián Muñoz y Funes, alcalde primero constitucio- 
nal de este sitio de Aran juez.

Convoco para el dia 15 de Febrero próximo á las doce 
de su mañana en las casas del ayuntamiento á todas las per
sonas que quieran concurrir á la pública subasta que se ha 
de celebrar en este Real sitio dcAranjuez para el suministro 
de víveres del presidio establecido en el mismo: los lieita- 
(lores, cu vista del pliego de condiciones, harán sus propues
tas, bien en el todo de víveres, ó por partes de sus artículos, 
obteniendo la preferencia el une haga mejor y mas ventajosa 
proposición. Aran juez 30 de Enero de 1840.

fij'N virtud de providencia del Sr. D. Francisco Amorós y 
^  López, juez de primera instancia de esta v illa ,  refren

dada del escribano de número D. Cárlos Rodríguez de Moya, 
que despacha la escribanía vacante de D. Julián García Huer
ta, se saca nuevamente á pública subasta, y término de ocho 
dias, una casa sita en esta corte y su calle del Mesón de Pa
redes, números 12 antiguo y 59 moderno de la manzana 57, 
que comprende de sitio 7409 .} pies superficiales, tasada cu 
61,045 rs. vil., á la que está hecha postura eñ la cantidad de 
4ÍÍ) rs. Quien quisiere mejorarla acuda ante dicho Sr. juez y 
citada escribanía ; y se previene que para su rítmale está so- 
nalada ia hora de las doce del día 12 del corriente mes en la 
audiencia de S. S. , que la tiene en ia calle de Santiago, nú
mero 7 ,  cuarto segundo de la izquierda.

p N  virtud de providencia del juzgado de la snbdelegacioa 
de Rentas de la provincia, se publica nuevamente por 

término de 30 días la subasta de una hacienda situada en ei

sitio que llaman de la Punta, término de la ciudad de Alge- 
ciras, y se compone de caserío, 800 varas de cerca, 25 peo
nes de poda, 28 fanegas de tierra de tercera clase, y 40 ár
boles frutales, bajo la suma de 24,593 rs. vn. , en que ha sido 
rematada , señalándose para el remate la hora de las doce del 
dia 22 de Febrero próximo en el despacho de la intendencia* 
admitiéndose posturas en metálico que cubran las dos terceras 
partes del citado rcaprecio; y no habiendo estas por su total 
en el papel designado en la regla 6? de las comunicadas por
la dirección general de Rentas en 9 de Enero de 1834, con
prevención de (fue el expediente estará de manifiesto en la es
cribanía mayor de mi cargo para instrucción de los licitado- 
res. Cádiz 23 de Enero de 184ü.=Cayetano Araujo.

jO G R  providencia del Sr. D. Miguel María Duran, juez de 
^ primera instancia en esta capital, refrendada del escri
bano de número D. Justo de Sancha, se sacan á pública su
basta las lincas (fue á continuación se expresan , sitas en la ciu~ 
dad de Guadalajara y su término; á saber:

Una casa en dicha ciudad, calle de Budierca, núm. 55,
con diferentes habitaciones, cuadras', corral , sótano, bodega 
y oirás oficinas , tasada en 35,084 rs.

Una lieira en los M.-uniambnles, su cabida una fanega, 
tres c e le m in e s  y 12 estadales , valuada en 325 rs.

Otra en ¡as Comineas, de dos íanegas, un celemín y cinco 
estadales, en 53 i rs.

( lira con la!.!.» r de olivos en la R ibérica, de una I anega, 
seis celemines y 19 osla Jales con 58 tallones de (d ivo , en 
769 rs.

Otra en o i barranco de ja Paloma, de tres fanegas y seis es-. 
tadaics con l res o i i \ os medianos , en 955 rs. 25 .!• mrs.

Oirá en la Guindalera ó los M alea vados, de ocho ceieni/ne.s 
con 58 ul ivos bueno-* , en 2 F?2 rs.

Otra donde dicen los Pul a neo*, do una fanega, seis celemi
nes y  cinco estada ios coa ! res o lv o s  himnos, en bdJ, rs.

Otra en Rauta S ;d ía , do nueve í aneg.»*, ocho celemines y 
tres estadales, cu 2 i 28 rs

Otra en Miradores, de tres fanegas v seis celemines, en 
569 rs.

Otra á la derecha de! camino de Tanuena en la AleanU- 
nlla, de dos f megas, siete celemines y dos estadales con 15 oli
vos medianos , en (67 í rs.

Y  otra en la Celudilla ó casa del Ruido ,  de tres (anegas, 
un celemín y siete estadales, en 940 rs.

Paia cuyo remate se ha señalado el lunes 17 del presente 
mes de Febrero á las once de su mañana en la audiencia de 
S. S. , que la tiene cu el piso bajo de la territorial de esta cor
le. Quien quisiere hacer postura acuda á dicho acto ó al cita
do juzgado y escribanía , donde se admitirán las que sean ar
regladas.

TEATROS
PRIN CIPE. A las siete de la noche.

Se dará principio con la brillante sinfonía de la Semí- 
ramis.

A continuación se ejecutará el drama nuevo, original, en 
cinco actos, y en variedad de metros, titulado

DON A L V A R O  D E  L U N A .

Conocida es la historia de este famoso valido ,  que después 
de 30 años de una privanza sin e jem plo,  concluyó su carrera 
con una sangrienta catástrofe, perdiendo la vida en un ca
dalso. Su grandeza, su carácter (irme y altanero, su valor 
para resistir los embates de tantos grandes coligados que 
procuraban derribarle de su alto puesto, la humillación á 
que logró reducirlos, y  por ú lt im o , su ascendiente sobre el 
Rey, á quien dominaba imperiosamente, al propio tiempo que 
con sus esfuerzos sostenía el trono , y sacaba de su abatimien
to el poder monárquico, todos estos incidentes de una vida 
tan agitada como dramática merecían ser trasladados al teatro 
para reproducir en él uno de los personajes mas notables, y 
tal vez mas grandes de nuestra historia. El autor del presen
te drama lo ha ensayado: el público ilustrado juzgará si ha 
conseguido vencer alguna de las muchas dificultades que ofre
cía esta empresa.

La sociedad dramática ha procurado adornar la produc
ción que se anuncia con todo el aparato escénico que requie
r e , y presentarla con la mayor brillantez, estrenándose en 
el tercer acto una decoración pintada por D. Francisco Lu
cí ni.

Repartimiento del dramas

PERSONAJE S. ACTORES.

Elvira ............................................. Doña Teodora Lamadrid.
Fernando, paje de D. Alvaro. Doña Catalina Bravo.
D. Alvaro de L u n a .............. .. D. José García Luna.
El marques de V il lena   D. Juan Lombíu.
D. Juan i i .................................... I). Pedro López.
Stúñiga......................•..................  D. Antonio Al verá.
Alonso Perez de V iv e r o   D. Ildefonso Zafra.
El marques de Sanlillana. . . .  D. José Castauon.
Juan de Mena  ............  D. Francisco Lumbreras.
Un escudero. D. Angel López.
El conde de Plosencia  D. José Ramírez.
Riba de Neira.  ............ .. D. Antonio Cobos.
Conde de Ctislro.  ............... D. Cárlos Spuntoni.
Un oíicial......................................  I). José Martínez.
El verdugo.................................. D. Joaquín Lledó.

C R U Z . H oy  no hay función.
Mañana miércoles: Ultima representación de

IL  B A R B ÍE R I DI S1VICLIA.


